
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y
HACIENDA

ORDEN de 11 de diciembre de 2007 de
modificación de la Orden de 29 de octubre
de 2007 por la que se regulan las
operaciones de cierre del ejercicio económico
de 2007 y apertura del ejercicio 2008.

Las necesidades de gestión dentro de este ejercicio de determina-
dos proyectos de gasto relacionados con aportaciones extraordina-
rias de los Programas Operativos Plurirregionales 2000-2006 y
otros convenios con el Estado, acuerdos para las ayudas al toma-
te, reorganización administrativa, así como la adaptación de fechas
al programa anual de endeudamiento hace necesario ampliar los
plazos contenidos en la Orden de 29 de octubre de 2007 por la
que se regulan las operaciones de cierre del ejercicio económico
de 2007.

En su virtud, tengo a bien disponer:

Artículo único. Se añade una disposición adicional con el siguiente
tenor literal:

Disposición adicional cuarta.

Se admitirán hasta el 28 de diciembre los documentos contables
relacionados con el programa 011A Amortización y Gastos Finan-
cieros del endeudamiento público y con todos los Proyectos de
gasto que se relacionan seguidamente:

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

Proyecto Denominación
200502001000800 Edificios Administrativos

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

Proyecto Denominación
200612002002000 Ayuda Mesa del Tomate
200712004002100 Ayuda Tomate Transformación
200712004002200 Ayuda Nacional Tomate Transformación

IGUALDAD Y EMPLEO

Proyecto Denominación
200519003001000 Medidas DGE Plan Integral Empleo
200319004000500 Modernización y mejora del SEXPE

200619004000800 Programas experimentales en materia
de empleo

200219004002000 Fomento iniciativas locales de empleo
200419004000100 Contratos programa para la formación

de trabajadores
200519004000500 Medidas SEXPE Plan Integral de Empleo
200719004000100 Formación y cualificación jóvenes

desempleados
200719004000200 Formación y cualificación mayores 30

años y parados de larga duración
200619004000600 Ayudas a contratación desempleados a

través de Administraciones Públicas e
Instituciones sin Ánimo de Lucro

INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

Proyecto Denominación
200512003000200 Plan tratamiento RSU Cáceres
200719006000900 Infraestructura Eléctrica Municipal
200010006001400 Ayudas para la Infraestructura Eléctrica

Municipal
200619006000500 Fomento Energías Alternativas y/o

Renovables
200719006000800 Ahorro y Eficiencia Energética

ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

Proyecto Denominación
200616002000600 Aplicativas tecnológicas
200616003000200 Promoción y apoyo de proyectos en

materia de sociedad de la información
200716002000100 Redes de alta calidad
200716002000500 Infraestructuras para empresas de base

tecnológica en UEx/Parques tecnológicos
200716003000120 Red Extremadura IP
200716003001300 Desarrollo de la infraestructura pública

regional de acceso a las TIC,s
200716003001400 Desarrollo de software y contenidos

libres
200716003001600 Infraestructura para centros tecnológicos

avanzados
200716003001800 Centros sectoriales de innovación y

competitividad
200716003004900 Centros territoriales de innovación y

competitividad
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2007,
del Rector, por la que se resuelve la
convocatoria pública para la provisión, por el
sistema de libre designación, de diversos
puestos de trabajo vacantes en el Organismo.

Por resolución de fecha 5 de octubre de 2007 (Diario Oficial
de Extremadura núm. 121 de 18 de octubre), se anunció

convocatoria pública para la provisión, por el sistema de libre
designación, de varios puestos de trabajo de personal de
administración y servicios vacantes en la Universidad de
Extremadura.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 80 de la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado
Público, en el artículo 61 del Decreto Legislativo 1/1990, de 26
de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
la Función Pública de Extremadura, modificado por la Ley
5/1995, de 20 de abril, en el artículo 16 del Decreto 43/1996,
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200716006004600 Adaptación de infraestructuras científicas
y tecnológicas

200716006004700 Infraestructura científico y tecnológica
para grupos de excelencia

200716006004800 Infraestructura de innovación y 
experimentación

200716006004900 Centros territoriales de innovación y
competitividad

200716006005000 Equipamiento de apoyo a la 
competitividad

200716006005100 Infraestructura de cooperación con el
sector empresarial

200716006005200 Equipamiento de laboratorios en
centros tecnológicos

200716006005300 Equipamiento de servicios de apoyo a
la investigación

200819003000400 Sistemas públicos de telecomunicaciones
200819004000100 Unidad de tecnología postcosecha y

procesado mínimo de frutas y hortalizas
200819004000200 Modernización de explotaciones

ganaderas
200819004000500 Servicio de documentación

agroalimentaria

200819004000600 Finca Valdesequera
200819004003700 Centro conservación de la biodiversidad
200819004003800 Centro tecnológico de agricultura de

montaña y desarrollo sostenible
200819004003900 Mejoras medioambientales y agroenergías
200819004004000 Infraestructura científica plurirregional
200819004004100 Equipamiento laboratorios en centros

tecnológicos
200819007000700 Equipamiento servicios apoyo a

investigación
200819007000800 Infraestructura tecnológica para la

transferencia

En cualquiera de los casos anteriores, la ampliación de los plazos
al 29 de diciembre no conllevará la acumulación de las fases de
ejecución presupuestaria.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 11 de diciembre de 2007.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,
ÁNGEL FRANCO RUBIO
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